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SALE LOS MARTES, JUEVES Y_ SABADOS.
Lis leyes y las aisposicioaas generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

3Yiucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los d? remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
S^nás pueblos de la misma provincia. \L“>i «US Xociciibre «le 1837. editores délos mencionados periódicos (/<>«/ «míen «le 6 de Abril de 1839.)
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I Madrid, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Antonio Cabrera 
iiD. Gonzalo de Córdoba y Cenóla 
Fiscal de la de Palma.

Dado en Palacio á veinte de INo
I viembre de mil ochocientos ochenta y 

tres.
ALFONSO.

El Miuistro de Gracia y Justicia, 
Aureliano Linares Rivas.

cordia

a

PUNTOS DE SÜSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

l c u ucoue la publicación de la vi- I 
gente Ley provincial (artículo 23) me 
imponen el deber ineludible de dic
tar medidas, que aunque aparezcan
violentas. dejan de tener este carác
ter cuando los mandatos de la auto
ridad son observados por aquellos á 
quienes se dirigen. _

Las repetidas quejas elevadas á 
mi Autoridad sobre el punible he
cho de aprovechar las carnes de cer
dos muertos por enfermedad, su éx- 
pendicion al público bajo formas 
diferentes, como son embutidos, sa
lazones, etc., y el completo olvido 
>or los autores de tamaño cuanto 
)unible hecho, de lo que se debe á 
a humanidad, ante la perspectiva de 
un lucro insignificante, han decidi
do á mi Autoridad á que consecuen
te con lo preceptuado en circulares 
anteriores, trate por cuantos medios 
estén á su alcance de perseguir y 
castigar con mano dura, tan perju
dicial comercio, y hermanando los 
intereses de [los particulares con el 
del público em general, he acordado 
las siguientes disposiciones:

dándome cuenta del enterado de és
ta á vuelta de correo, y de las infrac
ciones que se cometieren contra es
tas disposiciones, debiendo adver
tirles que les exigiré toda la respon
sabilidad á (|ue. hubiere lugar, si por 
apatía ó abandono suyo no tuviesen 
observancia las precedentes reglas.

Palma 24 Noviembre de 1883.
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

Núm. 870.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia do Palma, va
cante por haber sido también trasla
dado D. Gonzalo de Córdoba, á don 
Antonio Cabrera yViruega, Teniente 
fiscal de la do Madrid.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Auleriano Linares Rivas.
Gaceta 18 Noviembre.

Núm 869- 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

de las Baleares.

I.1 Será obligación precisa para 
todos los que sacrifiquen reses de 
ganado de cerda bien sea para el uso 
particular bien lo sea para el con
sumo público, avisar con anticipa
ción al Alcalde respectivo, á fin de 
que por éste sea designado un pro-

DIPUTACION PROVINCIAL 
d e l a s Ba l e a r e s .

Estrado de los acuerdos tomados por 
la Exma. Diputación de esta 
procdnóia en sesión celebrada el 
dia 10 del corriente
Aprobada el acta de la sesión an

terior se acorde informar al Sor. Go
bernador de la provincia queá juicio 
de la Comisión provincial procede 
que se conceda la autorización soli
citada por D. Gumersindo del Villar 
para establecer un dique flotante de 
hierro en el puerto de Palma.

Accediendo á la solicitud del Ayun
tamiento de Binisalem se acordó
concederle una subvencion.de qui
nientas pesetas para obras de repa
ración en el camino vecinal que con
duce á Lloseta con la precisa conHuí, - --- r - ciuce u luJüseia con la precisa con- t

fesor veterinario que reconozca la ¿¡c íq h qUe |ia c[e invertir otra su
res y certifique si puede ó no apro- ma ¡gUa] de fondos municipales, 
vecharse para el consumo. Se acordó remitir con eficaz re-

2.a Las reses muertas por conse- comendacion á la Junta de Agricul-

Se acordó igualmente que los ca
tálogos de las bibliotecas publicas 
de Palma y Mabon se impriman en 
la imprenta de la Casa de Misericor
dia con cargo á los fondos provin
ciales.

Se acordó pasar á la Comisión de 
presupuestos para que las tenga pre
sente en su dia una comunicación 
del Sor. Director de la Real sociedad 
Económica de Amigos del Pais en 
que solicita que al formarse anual
mente el presupuesto provincial se 
incluya y apruebe la partida que se 
estime bastante para la apertura de 
certámenes sobre puntos de intereses 
notorio para Mallorca, y otra del 
Inspector de primera enseñanza en 
que solicita se le asigne la cantidad 
(¡ue se estime bastante para alquiler 
de habitación para despacho y archi
vo de aquella oficina.

Dada cuenta déla resolución recaí
da en la instancia dirigida al Excmo 
Sor. Director del fomento de la cria 
caballar instando el restablecimiento 
de una parada de sementales en esta 
provincia por cuenta del Estado, se 
acordó insistir en dicha petición, y 
á fin de facilitar una resolución favo
rable ofrecer la entrega de seis caba
llos de buenas condiciones para este 
servicio atendidas las de las yeguas 
que han de beneficiar.

En vista de una comunicación de 
' la Junta de Agricultura, Industria y

ina igual de fondos municipales. Comercio indicando la necesidad de
que se estudie debidamente la grave 
enfermedad que esta padeciendo el

. , j i - t i ■ . ganado de cerda, se acardó destinarcuenda de enfermedad, y poi con- tura. Industria Y Comercio unains- emiodc m¡1 esetns al aut01. de 
siguiente mu des para el consumo, lancm de la sociedad Arqueológica . ia memoria que se presente re
tanto particiilar como pubhco, po- LuImna en solicitud de que «1 edi- ¡ r al cai.acte^ y deLrrollo de
dránjos dueños de las mismasapro- . hC,o de a Lonja se destine para Mu - ellíeruleuild . a ;U5 mcd;us 
vechar sus giasas siempre que den seode pintura, escultura y arqueólo- curativos deban emplearse para 
cuenta a la Autoridad y a presenc. a .qa, y a exposición de artefactos y cnnl.al¡,.|a‘ n toda» sus faces 
de éstas sean coloradas aquellas, de productos industriales de estasis- 
manera que sólo puedan tener apli
cación en engrasamientos de artefac-

! tos ó maquinas industriales.

dicha enfermedad y á los medios ,

jas. I Enterada la Diputación de los acuer-
Se acordó aceptar el ofrecimiento dos dictados por la Comisión proyin

, hecho por D. Francisco Cardona y | cial desde el día 5 de Julio último 
u . — Orilla de verificar una cria del At- para compeler al Ayuntamiento de

nectivas localidades, fijarán una ho- tacus Perny en la isla de Mallorca Manacor al pago de los haberes que
i i i 1 . . I . . . . tí . . L , 1 .. 2 — —1 vizx nnr-tirl i Fmi I oc 1*1 r\rl m c < 1 £> 1 fi íAQ PX* —

3.a Los Sres. Alcaldes de las res

lecciónSanidad.— Las atri- ra para la matanza de los cerdos y 
Aciones cue en materia de Higie-, cuidarán dei exacto cumplumciiló . oupu^u «u. 
r-= y salubridad públicas me compe-) de cuanto se les tiene prevenido, i 4412 pesetas.

cuyo fin deberá incluirse en el pre- acreditan las nodrizas de niños ex-1 O, IJCL1 M, e- . • t    ... - - L e
cuidarán del exacto cumplimiento supuesto adicional el crédito de pósitos residentes en aquel termino

municipal, acordó concederle como
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último é improrogable plazo el tér
mino de ocho dias para verificar 
dicho pago, y que en caso de no ve
rificarlo se expedirá comisión de 
apremio para hacer efectivas lassu- 
mas que adeuda el Ayuntamiento 
por cuota provincial, que se desti
narán al pago de los haberes que 
las amas acreditan.

Palma 12 Noviembre de 1883.— 
El Presideule de la Diputación.— 
Miguel Socias yCaymari.

Núm. 871'
Sesión del 15 Noviembre.

Aprobada el acta de la sesión ante
rior, se acordó señalar el plazo de 
treinta dias para que los Ayuntamien
tos de la provincia recauden é ingre
sen en la Sucursal del Banco de Es
paña el recargo de una peseta por 
hectárea que la Comisión Provincial 
de defensa contra la filoxera, ha acor
dado imponer á los propietarios de vi
ñedos.

Se aprobaron las cuentas de fondos 
provinciales correspondientes al ejer
cicio económico de 1881 á 82 y se 
acordó remitirlas al señor Gobernador 
de la provincia para que con ei con
ducto debido se sirva pasarlas al tri
bunal de las del Reino.

Teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias que concurren en don 
Juan Salom y Pons se acordó conce
derle una pensión anual de 750 pese
tas que deberá disfrutar durante dos 
años que le faltan para terminar la 
carrera profesional de pianista.

Se acordó los dictámenes presenta
dos por la comisión de Fomento, pro
poniendo que se conceda una subven
ción de 500 pesetas á cada uno de los 
Ayuntamientos de Mahon, Villa Cár- 
los y Sta. Eulalia; y otrademil pesetas 
al Ayuntamiento de Son Servera, para 
obras de reparación en caminos veci
nales do sus respectivos distritos, con 
la precisa condición de que inviertan 
otra suma igual de fondos municipa
les y de que las obras se ejecuten bajo 
la inmediata inspección del Arquitecto 
de provincia. .

Se acordó no haber lugar á conce
der la pensión solicitada por doña Ana 
Perdió viuda de D. Jaime Rosselló 
oficial que fue do la Secretaria de la 
Diputación; y la subvención pedida 
por don Francisco Prats y Ginart para 
cursar en el conservatorio de Madrid 
la carrera de declamación.

Palma 17 Noviembre de 1883.—El 
Presidente de la Diputación Provin
cial, Miguel Socias y Caimari.

Núm. 872
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

En conformidad á lo acordado por 
este Ayuntamiento, d Sr. Arquitecto 
el a  esta provincia ha procedido á la 
reforma de una nueva alineación y ra
sante de la Calle de Abajo de esta po
blación; cuyo plano permanecerá es- 
puesto de manifiesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación por es
pacio de veinte días á efectos de re
clamación, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Lloseta 22 Noviembre de 7883.— 
El Alcalde, Bartolomé Bennasar.— 
P. A. del A. Juan Alcover, Secretario.

Núm. 873'
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

^esionorclinaria del día 4 Setiembre de 1883

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior. Se acordó inscribir en 
la lista de mozos sorteables para el 
próximo Reemplazo á Lorenzo Car
reras Mercadal de Antonio y Fran
cisca domiciliado en Argel.

El Ayuntamiento quedó enterado 
y acordó se dé cumplimiento á la ro- 
sclucion de la Delegación de Hacien
da, declarando que los habitantes del 
extra-radio no deben ser comprendi
dos en el Reparto formado para cu
brir el déficit de consumos que ha re
sultado en el cupo señalado á esta 
Ciudad en el año económico de 1882
83.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Administración de Propiedades 
é Impuestos de la Provincia, con la 
que devuelve aprobada la copia del 
Reparto formado para cubrir el défi
cit de consumos de 1882-83, se acor
dó se proceda á la recaudación de la 
mitad de las respectivas cuotas.

Se aprobó la subasta de las obras 
de carpintería y albañileria que se 
han de ejecutar en la secretaria y an
te-Secretaria de esta Corporación.

Se acordó celebrar la festividad de 
Ntra. Sra. de Gracia en la misma for
ma de los años anteriores.

Envista de una circular de la di
rección General de Instrucción pú
blica dirigida al Señor Gobernador de 
Barcelona, se acordó pedir á la direc
ción espresada se deje sin efecto la 
creación de tiua Escuela superior de 
niños de esta Ciudad.

Se acordó autorizar á la Comisión 
de Caminos para que suprima la cur
va que forma el de Rafaletó en tier
ras de Juan Sintes con las condicio
nes que se espresan.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Hacienda la información 
practicada de órden del Ayuntamien
to y en virtud de instancia presentada 
por José Vidal Vidal referente á la 
práctica de aforos en el "extra-radio.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 de Setiembre de 1S83.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. Se aprobó tamdien la subasta 
de construcción de cuatro casetas 
depósitos en la Plaza de la Verdura.

Se acordó recurrir en alzada ante 
el Señor Ministro de Hacían la contra 
la interpretación dada por el Señor 
Delegado de Hacienda de la Provin
cia á la R. O. de 28 Junio último so
bre la manera de satisfacer los habi
tantes del extra-radio el impuesto de 
consumos.

Se acordó prevenir al Arrendatario 
del impuesto de consumos suspenda 
las medidas adoptadas para proceder 
al cobro de los derechos de consumos 
del extra-radio en la forma que se ve
rifica en el casco y radio, había tanto 
recaiga resolución al recurso de alza
da interpuesto.

Dada cuenta de una comunicación 
del Señor Gobernador de la Provin

cia por la que, de acuerdo con la Co
misión provincial se insiste en que se 
nivele el presupuesto ordinario de es
te Ayuntamiento para el año econó
mico de 1883-84, se acordó someter
la á la resolución de la Junta munici
pal.

Se acordó que cuando se disponga 
de fondos sea satisfecho el crédito que 
reclama Pedro Pons Salom por resto 
del importe de varias obras ejecuta
das en el Cementerio Católico en el 
año 1879.

Se acordó anunciar la provisión de 
diez plazas gratuitas de alumnos po
bres en el Instituto de 2.a Enseñanza 
de esta Ciudad.

Se aprobaron los estractos de las 
sesiones celebradas por este Ayunta 
miento en el mes de Agosto último, 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Se acordó esponer al público por 
érmino de ocho dias á efectos de re
clamación, las relaciones de las per
sonas sujetas al pago del arbitrio mu
nicipal establecido sobre los carruajes 
de lujo y casas de bebida, cafés, fon
das, etc.

Se confirió poder á D. José M. 
Montaner, de Palma, para que practi
que cuantos actos puedan interesar á 
esta Corporación municipal por cual
quier concepto que fuere, en lo rela
tivo al cange de títulos de la deuda y 
cobro de intereses.

Se acordó pagar, cuando el estado 
de los fondos lo permita, una cuenta 
á D. Miguel Tudurí por diferentes en
cargos de este Ayuntamiento practi
cados en la Capital de la Provincia.

Se acordó que por los peritos que 
designa la Alcaldia, se reconozca una 
pared de la casa núm. 37 de la calle 
de San Manuel que amenaza ruina.

Se acordó abonar al Guardia muni
cipal Cipriano Blanco noventa pese
tas por gastos de alquiler de casa-ha- 
bitacionj en el actual año económico.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 Setiembre de 1383.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

El Señor Alcalde dio las gracias al 
Señor primer Teniente por el acierto 
con que ha desempeñado interina
mente la presidencia del Ayuntamien
to durante el tiempo en que aquel ha 
hecho uso de la licencia que le fné 
concedida; y las dió también á los Se
ñores Concejales por el celo demos
trado en el despacho de los asuntos 
que han tenido que resolver.

S.e acordó autorizar la construc
ción de aceras en la parte de la calle 
de San Fernando que ha quedado sin 
ellas, siempre que los que lo solici
tan se comprometan á las condicio
nes que se expresan en este acuerdo.

Se acordó poner en conocimiento 
del Señor Ministro de Hacienda, el 
proceder arbitrario é injusto de la 
Administración de Impuestos, la cual, 
por haber transcurrido catorce dias 
desde que aprobó el Reparto formado 
para cubrir el déficit de consumos de 
1882-83 su haber satisfecho el Ayun
tamiento la parte del Tesoro, amena
za con la venta en pública subasta de 
las casetas de puestos de venta en el 
mercado, y demás bienes del Munici
pio.

Se acordó ampliar el acuerdo toma
do en sesión de 21 Agosto último, en

el sentido de que la autorización con
cedida á los propietarios de la calle da 
Anuncivay para construir aceras, se 
limita á aquellas que deban empezar 
en esquina á las que sean prolonga, 
cion de otras aceras ya comenzadas

Se acordó informar á la Adminisi 
tracion de Impuestos, que deben set 
desestimadas por estemporáneas las 
instancias de D. Juan Sancho Pons y 
D. Juan Sancho Caules pidiendo re
baja de clase en el Reparto formado 
pasa cubrir el déficit de consumos de 
1882-83.

En vista del informe emitido por 
el perito D. Miguel Carreras, se acor
dó ordenar al propietario de la Casa 
núm. 37 de la calle de San Manuel, 
proceda en el plazo de ocho dias á la 
reedificación de una pared de dicha 
casa, que amenaza ruina.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de (obras públicas, una Co
municación de la Maestra de Ja 2.» 
cuela de niñas, en la que manifiesta 
es de necesidad practicar varias repa
raciones en la casa que ocupa aquella.

Dado cuenta de los aforos de las es
pecies sujetas al impuesto de consu
mos, que se practicaron á principios 
del corriente, año económico, se acor
dó pase á informe de la Comisión de 
Hacienda.

Se acordó que los señores Mercadal 
y Vidal queden agregados definitiva
mente á la comisión de Hacienda j 
contabilidad.

Se nombró una Comisión compues
ta de los señores Ferrer y Casteyó pa
ra que adquieran los utensilios que 
son necesarios en la cárcel pública de 
este Partido.

Y se levantó la sesión.

Sesioíi del día 25 Setiembre de 1883.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se acordó espedir certificación po
sesoria de una casa sita en la calle de 
San Jaime, reclamada por Mateo Se- 
gui y Sin tes.

Se acordó recurrir en alzada ante 
el señor Ministro de la Gobernación 
en contra 'de un acuerdo del Señor 
Gobernador de la provincia, por el 
que se dispone se abone á don Pedro 
Pons Pons la tercera parte del precio 
de su sustitución, por ser uno de los 
mozos comprendidos en el alistamien
to del año 1871.

Se acordó recurrir en alzada ante el 
señor Ministro de la Gobernación en 
contra de un acuerdo del señor Gober
nador de la provincia por el que se re
voca el de este Ayuntamiento que de
negó la renuncia presentada por los 
concejales del mismo D. Pedro Mon- 
tañez, D. Juan Giménez y D. Nicolás 
Tudurí.

Se acordo pasar á informe de la co
misión de Hacienda una instancia de 
D. Cesáreo Santos solicitando una 
jubilación como Alcaide que ha sido 
de la cárcel durante mas de veinte 
años.

Se admitió la renuncia presentada 
por el maestro de escuela de párvulos 
de la Casa de Misericordia, y se acor
dó suspender la provisión de dicha 
plaza.

Se acordó autorizar al señor Alcal
de para que pueda mostrarse parte en 
el proceso que se instruye en el Juz
gado con motivo délos hechos ocuiri- 
dos en casa del señor Ingeniero de
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Dia 14 de 3ulio.

Se procedió al nombramiento de las 
tres Secciones para la designación por 
sorteo de los vocales asociados que, 
en unión del Ayuntamiento, deben 
constituir la Junta Municipal.

Dia 21 de didio.

Se acordó se diese de baja en el pa
drón de vecinos al recurrente que ha
bía solicitado pasar la vecindad en 
Palma.

Día 28 de dulio.

Se aprobó el acta anterior y se dió 
conocimiento de las disposiciones con^ 
tenidas en el Boletín Oficial durante 
la última decena.

Dia 4 de Jigos lo.

Se verificó en sesión extraordinaria 
el sorteo de los vocales asociados que 
en unión del Ayuntamiento, han de 
formar la Junta municipal durante el 
corriente año económico.

Asimismo se dió cuenta de una cir
cular de la Comisión provincial que 
trata de imponer un arbitrio sobre la 
exportación de los vinos de estas islas 
y se acordó se convocase la Junta de 
asociados para oir su parecer, y resol
ver lo mas acertado.

Día 11 de Agosto.

Se acordó por el Ayuntamiento y 
' Junta de asociados que no era conve
niente para este pueblo el que se im
pusiera ningún arbitrio en la exporta
ción de los vinos por considerar que 
es una traba para dicha exportación.

Asimismo se aprobó el reparto del 
impuesto personal y se dispuso se ex
pusiera de manifiesto en esta Secreta
ría por espacio de ocho dias á efectos 
de reclamación. Se dió de baja del pa
drón de vecinos á Lorenzo Picornell 
y se acordó se abriese la recaudación 
del primer trimestre.

Dia 18 de Agosto.

Se dió conocimiento de la Circular 
del Sr. Gobernador de provincia que 
trata sobre sanidad y se acordó el mas 
exacto cumplimiento.

Día 25 de Agosto.

Se acordó que por el mismo Ayun
tamiento se formase la relación espre- 
siva del número de cuarteradas de vi
ñedo que tiene cada propietario de es
te distrito y que se señalaría el dia pa
ra dar principio á los trabajos.

Dia 1.” Setiembre.

Se dió cuenta de una Circular de la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia de 29 del mes de Agosto último 
y enterado el Ayuntamiento ningún 
acuerdo se tomó.'

Dia 8 de Setiembre.

Se acordó se principiasen en segui
da los trabajos de la relación referente 
á viñedo á fin de que el dia 12 del ac
tual se pusieran de manifiesto al pú
blico, •

Obras públicas 1). Honorato Manera 
lirá procederse al embargo de efec- 

11 .)Or ol Ejecutor de apremios para 
Hccr efectiva la cuota señalada para 
ubrir el déficit de consumos de ' 

1881-8*2. .
ge concedieron quince días de li- 

ceucia al señor tercer teniente de Al- 
cai‘ie- , .y se levanto la sesión.

El Alcalde, J. Rodríguez.

Núm 874 
a y u n t a mie n t o  

DE BAÑALBUFAR.

Extracto de los acuerdos tomados por ’ 
e| Ayuntamiento de esta Villa du
rante el primer trimestre del año 1 
económico de 1883 á 84.

Dice l." fie Julio.

p| nuevo Ayuntamiento quedó cons
tituido en la forma siguiente:

P. Miguel Bujosa y Bujosa, Al
calde.

* Francisco Albertí y Bujosa, Re
gidor l.e y Síndico.
' » Jaime Cabot y Albertí, id. 2/

» Juan Pont y Albertí, id. 3/
D. Pedro Juan Vives y Cabot, Ídem

4.° ■
D. Juan Cunill y Albertí, id. 5."
D. Lorenzo Pícornell y Amengual, 

id. 6.°
Se acordó celebrar semanalmente 

nuil sesión, señalándose al efecto los 
sábados á las siete de la tarde.

Día 1 de Julio.

Aprobada el acta anterior se pasó al 
nombramiento de Comisiones perma
nentes en la forma siguiente:

l ." Comisión de presupuestos, re
partos y cuentas, los Sres. D. Fran
cisco Albertí y D. Pedro Juan Vives y 
el Sr. Alcalde presidente nato.

2 .a Comisión de establecimientos 
públicos, de instrucción, beneficencia, 
corrección, obras y demás institutos 
de la policía sanitaria, urbana y rural, 
los Sres. D. Juan Font, D. Juan Cu- 
nill y el Sr. Alcalde.

3/ Comisión pericial de Juntas de 
Amillaramiento, Caminos, consumos 
y repartimientos de todas clases, los 
Sres. D. Jaime Cabot, D. Lorenzo Pi- 
cornell y el Sr. Alcalde.

En seguida se trató sobre los fon
dos municipales y se acordó que el 
Sr. Alcalde y el Regidor interventor 
practicasen el secuestro de dichos fon
dos.

Asimismo se acordó no hacer nin
guna alteración en los empleados del 
Municipio.

Se acordó autorizar á D. José Ma- 
hano Montaner para poder represen
tar á este Ayuntamiento en todos los 
asuntos de las inscripciones del 3 por 
l'IO de propios.

Dia 9 de Julio.

Reunido el Ayuntamiento en sesión 
Extraordinaria para oir y resolver las 
Aclamaciones del repartimiento de 
consumos ninguna se presentó.

Dia 15 de Setiembre.

Se acordó que se satisfaciesen todas 
las atenciones de este Ayuntamiento 
del primer trimestre del presente año.

Dia 22 de Setiembre.

En vista que no se había presenta
do ninguna reclamación el Ayunta 
miento acordó aprobar la relación de 
los propietarios que tienen viñedo.

Dia ^9 de Sctiewírc.

Se acordó que todos los vecinos 
que Ultimamente había, cambiado su 
vecindad pagasen la cuota de consu
mos que les corresponde.

Bañalbufar. 25 de Octubre de 1883.
—El Alcalde, Miguel Bujosa.—Ra
món Vanrell, Srio.

Núm. 875.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Estrado de los acuerdos tomados 
por este Aguntamiento durante el 
mes de Setiembre último.

Sesión del dia de Setiembre.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se dió cuenta de una instancia 
promovida por el ex-Depositario don 
Juan Molí y Vicens sol’citando se le 
reintegre el déficit que resultó en las 
cuentas municipales de 1880-81, la 
que fué desestimada.

Prévias las formalidades legales 
se procedió á la elección de un Vo
cal asociado por'dimision de D. Bar
tolomé Liado y Ollers, resultando 
elegido D. Bartolomé Aguiló y Picó.

Ño habiéndose otorgado la escri
tura de fianza por el recaudador del 
Impuesto sobre consumos, en garan
tía de su cargo, el Concejal Sr. Gar
cías manifiesta que alude toda res
ponsabilidad por la falta de aquel 
documento.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9 de setiembre.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó remitir á informe del 
Sr. Ingeniero Civil Jefe de esta Pro
vincia una instancia promovida por 
Lorenzo Cervera solicitando permi
so para reedificar la fachada de la 
casa número 5 de la Calle Nueva.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de setiembre.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Reunido el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria y con asistencia 
de los vocales asociados después del 
oportuno debate, en vista de las ra
zones expuestas por los viticultores 
de esta villa y de conformidad con 
el parecer de dichos asociados que
dó acordado por unanimidad opo
nerse á la creación del arbitrio que 
trata de establecer la Excma. Dipu
tación Provincial sobre la exporta
ción de vinos.

A’ se levantó la sesión.

3
Sesión del día 16 de Setiembre.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó remitir á informe del 
señor Ingeniero Civil Gefe de esta 
Pcovincia una instaneia promovida 
por Julián Mesquida Lladonet soli
citando construir un pasadizo para 
entrar á una finca de su propiedad 
<|ue linda con la carretera de Algai
da á Santañy.

Fué desestimada una instancia 
promovida por el ex-Depositario de 
este Ayuntamiento reclamando va
rias partidas que satisfizo de peculio 
propio para pago de obligaciones 
municipales.

Se acordó que de los fondos de Be
neficencia sean socorridos los veci
nos pobres Andrés Mas v Matías 
Liado.

Y se levantó la sesión.

o

Sesión del dia 23 de Setiembre.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Fueron aprobados los extractos de 
losacue.dos de este Ayuntamiento 
desde el 5 al 31 de Agosto último 
para su publicación en el Boletín 
Oficial.

Se aprobaron los planos para la 
edificación de barriadas en el terre
no llamado Hoi t de en Catlar.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 30 de Setiembre.

Se aprobo el acta de 'a sesión an
terior.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del dictamen emitido por el Consejo 
de estado en vista del cual se ordena 
la inclusión en presupuesto de una 
cantidad suficiente para atender al 
servicio de suministros.

Habiéndose negado el contratista 
de suministros á seguir facilitando 
cebada á los caballos del puesto de 
la Guardia Civil de esta villa, se 
acuerda la modificación de las con
diciones de la contrata Ínterin se 
resuelvan, conforme proceda, las 
dificultades surgidas entre la Cor
poración y el contratista.

Y se levantó la sesión.

Campos l.° de • Octubre de 1883. 
—El Secretario del Ayuntamiento. 
—Pedro Alorda.

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de este dia los extractos 
que anteceden.

Campos 21 de Octubre de 1883.— 
N? B.°.—El Alcalde, Jaime Mas.
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Núni. 876
Do^ ^osé Mora y Besó, 3ue2 de Inlru,- 

cíon del distrito de la Catedral del par
tido de Palma.

Por este seguiidu edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á 1). Damian Cá- 
navos y Coll, natural y vecino de está , 
ciudad fallecido en la misma en ca
torce de Abril último en estado de 
soltero, cuya herencia han repudiado 
su madre D.a Francisca Ana Coll y sus 
tros herm.-mos D. Antonio, D. Fran
cisco y D? Catalina Cánaves y Col! y i 
sus sobrinos D. Francisco, D. Anto
nio. D. Damian, D. Gabriel y D.0 Lui
sa Cánaves y Vidal y D.a Francisca y 
D. Damian Cánaves y Borla y doña 
Margarita Giá y Cánaves para que 
dentro el término de veinte días con- 
ta¿os desde la publicación de este 
anuncio comparezcan á deducirlo en 
los autos de su ab-intestato que se 
instruyen en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito. Si comparecen se 
les oirá y administrará, justicia y de lo 
contrario se seguirá, adelante en las 
actuaciones parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
José Mora.—Ante mi escribano habi
litado, Sebastian Gaza.

Núm. 877
Por el presente se sacan de nuevo 

á publica subasta por termino de 
veinte dias á solicitud de 1). Sebas
tian Janer y con su rebaja del 25 pg 
de la tasación los censos que se ex
presaran, que fueron embargados 
é D/ Aiici Maroto en el concepto de 
tulorn y curadora de sus hijos Don 
José, D. Joaquín, D. Manuel y Dofia 
Ana Orlandis á instancia de Don 
Luis Rentiere y son los siguentes.

Censatarios vecinos de Palma.

El eehso de cuatro Ibras moneda 
Mallorquína antigua equivalentes ií 
trece pésetes treinta y dos céntimos, 
(pie presta María Ana Pói cel, justipre
ciado al fu^ro del ocho por ciento.

El de cinco sueldos moneda idem 
equivalentes á 83 céntimos, presta 
D. Pedro Perello justipreciado al 
fuero del nueve por ciento.

El de una. libra seis sueldos tres di- 
nerosidem equivalente á cuatro ptas. 
38 céntimos presta Francisco Segura 
justipreciado al fuero del ocho por 
cien to.

El de seis libias ó sean 20 pesetas 
presta Miguel Jaumc, al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra y seis sueldos mo
neda id equivalente á seis pesetas 
presta Juan Bover, al fuero de! ocho 
por ciento.

El de una libra catorce sueldos seis 
dineros equivalentes á 5 pesetas 75 
céntimos, prestan los herederos de 
Juan Simonet, al fuero del ocho por 
ciento.

El de quince sueldos id equivalen
tes á dos pesetas 50 céntimos, presta 
Catalina Coll, al fuero del nueve por 
ciento.

Censatarios vecinos de Manacor.

El de una libra catorce sueldos id.

eijuivalentesáo pesetas 66 céntimos, i presta Juan Pascual al fuero del ocho i El de siete sueldos ocho dineros 
presta Lorenzo Llompart al fuero del 1 p'or ciento. ! id. equivalentes á una peseta 27 cen-
ocho por ciento. > El dos libras quince sueldos seis | timos presta Bartolomé Llodra al fue"

El de diez y siete sueldos id. equi- ' dineros id. equivalentes á 9 pesetas ! ro del nueve por ciento.
. valentesá2 pesetas84centimos, pres-1 25 céntimos, presta Juan Pavera al i El de siete sueldos ocho dineros id
¡ ta Bernardo Blanquer al fuero del 1 fuero del ocho por ciento. 1 equivalentes á una peseta 27 centi-

E1 de una libra ocho sueldos id. | mos presta Francisco Llodra al fuero 
equivalentes á 4 pesetas66 céntimos del nueve por ciento.
presta la viuda de Miguel Caldentey El de siete sueldos ocho dineros id

1 nueve por ciento.
El de una libra quince sueldos nue

ve dineros id. equivalentes A 5 pese
tas 96 cent irnos presta Bernardo Blan- 
quer al fuero del odio por ciento.

El de una libra seis sueldos 9 di
neros equivalentes á cuatro pesetas 
47 céntimas, presta Bernardo Blan- 
quer al fuero del ocho por ciento,

El de nueve sueldos presta la Viuda 
; de Tomas Blanquea equivalentes á 
una pesetacincuentacéntimos, al fue
ro del nueve por ciento.

El de dos libras dies v siete sueldos
m o 11 ed amollorq u i n a an tigu a eq u i va- 
lente á 7 pesetas 50 céntimos, presta , ;i i El de nueve sueldos id. equivalen-
Sebastian Fabrer al fuero del ocho tes á una peseta 50 céntimos,"presta
por ciento. Juan Pavera al fuero del nueve por

El de una libra cuatro sueldos un ■ " 
dinero moneda id. equivalentes á 4 I
pesetas 2 céntimos, presta Antonia 
Mdis al fuero del ocho por ciento.

El de una libra cuatro sueldos id', 
equivalente á 4 pesetas, presta Anto
nio Resello al fuero del ocho por 
ciento.

El de una libra un sueldo tres dine
ros id. equivalente á 3 pesetas 55 cén
timos, presta Melchor Duran al fue
ro del ocho por ciento.

El de una libra, un sueldo tres di
neros id. equivalentes á 3 pesetas 55 
céntimos, presta Antonio Pon al fue
ro del ocho por ciento.

El de una libra tres sueldos seis 
dineros id. equivalentes á 3 pesetas 
91 céntimos, prestan los herederos 
de Jaime Fabrer al fuero del ocho 
por ciento.

El de diez y seis sueldos nueve di
neros id. equivalentes á 2 pesetas 80 
céntimos, presta Juan Pavera al fue
ro del nueve por ciento.

El de dos libras diez y seis sueldos 
id. equivalentes á 9 pesetas 33 cénti
mos, presta Antonio Font al fuero 
del ocho por ciento.

El ríe dos hbras id. equivalentes á 
seis pesetas 33 céntimos, presta Mi
guel Salas al fuero del ocho por ciento

El de una libra cinco sueldos seis 
dineros id. equivalentes á 4 pesetas 
25 céntimos, presta la viuda de Ga
briel Ferrer al fuero del ocho por 
cien to.

El de doce sueldos nueve dineros 
id. equivalentes ú 2 pesetas 14 cénti
mos, presta Lorenzo Pavera al fuero 
de nueve por ciento.

El de una libra diez y nueve suel
dos id. equivalentes á 6 pesetas 50 
céntimos presta Antonio Grimalt al 
fuero del ocho por ciento.

El de doce sueldos nueve dine
ros id. equivalentes á 2 pesetas 14 
céntimos presta Miguel Domenge al 
fuero del nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos id. equi
valentes á 2 pesetas 83 céntimos, 
presta Sebastian Pont al fuero del 
nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos id. equi
valentes á 2 pesetas 83céntimos, pres
ta Catalina Llull al fuero dtl nueve 
por ciento.

E! de quince sueldos un dinero id. 
equivalentes á2 pesetas 52 céntimos, 
prestan los herederos de Bartolomé 
Moyá ai fuero del nueve por ciento.

El de una libra nueve sueldos id 
equivalentes á 4 pesetas 84 céntimos 

al fuero del ocho por ciento.
El de una libra nueve sueldos id. 

equivalentes á 4 pesetas 84 céntimos, 
presta Lorenzo Pascual al fuero del 
ocho por ciento.

El de diez y ocho sueldos id. equi
valentes á tres pesetas presta Miguel 
Serra al fuero del ocho por ciento.

El de nueve sueldos id. equivalen
tes á una peseta 50 céntimos, presta 
Jaime Serra al fuero del nueve por 
ciento.

ciento. •
El de una libra diez y seis sueldos 

id. equivalentes á 6 pesetas, prestan 
los herederos de Antonio Dominguet 
al fuero del ocho por ciento.

El de siete sueldos seis dineros id. 
equivalentes á una peseta 25 cénti
mos presta Juan Ferrer al fuero del 
nueve por ciento.

Otros varios censatarios.

El de dos libras seis sueldos diez 
dineros id equivalentes á7pesetas80 
céntimos presta Juan Arbona de So- 
11er al fuero del ocho por ciento

El de tres libras id. equivalentes á 
diez pesetas, presta EranciscoOzones 
de ídem al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras id. equivalentes á 
seis pesetas 6(3 céntimos, presta Jai
me Caldos de LLummayor al fuero 
del ocho por ciento.

El de once sueldos tres dineros, id. 
equivalentes á una peseta 87 cénti
mos presta Antonio Caldos de idem 
al fuero del nueve por ciento,

El de once sueldos tres dineros id 
equivalentes á una peseta 87 cénti
mos presta Jaime Caldos de idem al 
fuero del nueve por ciento.

El una libra diez y siete sueldos 
id. equivalentes á 6 pesetas 16 cénti
mos presta Antonio María Cafiellas 
do Santa María al fuero del ocho por 
ciento.

El de tres libras diez sueldos id. 
equivalentes á once pesetas 66 cénti
mos, presta. MatíasCovasdeAndraitx 
al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras id. equivalentes á 
seis pesetas 66 céntimos, presta Ma
teo Cabotde id. al fuero del ocho por 
ciento.

El de cinco libras ocho sueldos id. 
equivalentes á 17 pesetas 99 cénti
mos, presea Antonio Alemañy de 
idem al fuero del ocho por ciento.

Censatarios vecinos de Manacor.

SEGUNDO EMBARGO.

El de siete sueldo^ ocho dineros 
meneda mallorquína ántigua equiva
lentes á una peseta 27 cemtimos, 
presta la viuda de Lorenzo Llodra al 
fuero del nueve por ciento.

El de siete sueldos ocho dineros id 
equivalentes ¡i un peseta 27 cénti
mos presta Jaime Cabrer al' fuero 
del nueve por ciento.

El de once sueldos sois dineros id. 
equivalentes á una peseta 91 cénti
mos, presta Guillermo Fullana o Hue
ro del nueve por ciento.

El de una libra tres sueldos id. 
equivalentes á 3 pesetas 84 céntimos 
presta Margarita Grimalt al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra ocho sueldos idem 
equivalentes á 4 pesetas 66 céntimos 
presta Bartolomé Nadal al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra trece sueldos tres 
dineros equivalentes á tres pesetas 
88 céntimos presta Jaime Amer al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra dos sueldos nueve 
dineros equivalente á tres pesetas 78 
céntimos prestan los herederos del 
Sr. Juan Sart al fuero del ocho por 
cien to.

El de dos libras once sueldos nue
ve dineros .equivalentes á.ocho pese
tas 62 céntimos prestan Jaime Rose- 
1 ló al fuero del ocho por ciento.

El dé una libra catorce sueldos 
seis dineros equivalentes á cinco pe
setas 75 céntimos presta Jaime Ro- 
selló, al fuero del ocho por ciento.

El de diez y seis sueldos seis dine
ros equivalentes á dos pesetas 74 cén
timos, presta-Miguel Fabrer al fuero 
de! nueve por ciento.

El de diez y seis sueldos seis dine
ros equivalentes á dos pesetas 74 cén
timos, presta Bartolomé Fabrer al 
fuero del nueve por ciento.

El de doce sueldos equivalentes á 
dos pesetas presta Guillermo Llinás 
al hiero del nueve por ciento.

El de tres sueldos nueve dineros 
equivalentes ¿i sesenta y doscentimos 
presta Lorenzo Pascual al fuero del 
nueve por ciento.

El de tres sueldos nueve dineros 
equivalentes á.sesenta y dos cénti
mos presta Pedro Juan Percho al 
fuero del nueve por ciento.

El de siete sueldos seis dineros 
equivalentes á una peseta 25 cénti
mos presta Gabriel Nadal, al fuero 
del nueve por ciento.

El de quince sueldos equivalentes 
á dos pesetas 50 céntimos presta Mar
garita Grimalt, al fuero del nueve 
por ciento.

El de una libra cuatro sueldos seis 
dineros equivalentes á cuatro pesetas 
8 céntimos presta Pedro Onofre Bon- 
nin al fuero del ocho por ciento.

, El de una libra cuatro sueldos seis 
dineros equivalentes á 4 pesetas 8 
céntimos presta Juan Binimelis, al 
fuero del ocho por ciento.

El de diez sueldos un dinero equi
valentes á una peseta 66 céntimos 
presta Antonio Fullana. al fuero del 
nueve por ciento.

El de diez sueldos ocho dineros 
equivalentes á una peseta 78centim d s  
presta Margarita Fullana al fuero del 
nueve por ciento.

El ce once sueldos dos dineros 
eq u i val e n tes á u n a ¡ ,eseta 88 ce n ti m os 
presta Bartolomé Suau al fuero del 
nueve por ciento.
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El de una libra trece sueldos diez 
dineros equivalentes á cinco pesetas 
63 céntimos, presta Bartolomé Fulla- 
na al fuero de ocho por ciento.

El de seis sueldos equivalente á una 
peseta que presta Francisco Roselló, 
al fuero del nueve por ciento.

El de doce sueldos tres dineros 
equivalente » dos pesetas cuatro 
céntimos presta Mateo Llodrá, al fue
ro del nueve por "ciento.

El de una libra tres sueldos equi
valente á tres pesetas 84 céntimos 
presta Juan Pomar, al fuero del ocho 
por ciento.

El de una libra diez y siete sueldos 
equivalentes á seis pesetas diez y seis 
céntimos presta Melchor Sansó, al 
fuero de ocho por ciento.

El de una libra equivalente á tres 
jiesctas 33 céntimos presta Margarita 
Grimalt al fuero del nueve por ciento

El de once sueldos nueve dineros 
equivalentes á mía peseta 95 céntimos 
presta Miguel Oliver al fuero del nue
ve por ciento.

Él de diez y siite sueldos seis di
neros equivalentes á 2 pesetas 91 cén
timos, presta la viuda de Miguel Gal- 
més al fueio del nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos seis di
neros equivalente a dos pesetas 91 
céntimos presta Tomas Fiol al fuero 
del nueve por ciento.

El de una libra cinco sueldos equi
valentes á 4 pesetas 16 céntimos pres
ta Antonio Fiol al fuero del ocho por 
ciento. ,

El de una libra diez sueldos equi
valentes á cinco pesetas que presta 
Pedro Antonio Ordinas al fuero del 
ocho por ciento.

El de quince sueldos equivalentes 
á dos pesetas 50 céntimos presta An 
tonio Ximenis al fuero del nueve por 
ciento.

El de una libra tros sueldos seis 
dineros presta Antonio Veñy equiva
lentes á tres pesetas noventa !y uu 
céntimos al fuero del ocho por ciento.

El de doce sueldos seis dineros
1 equivalentes á dos pesetas nueve cén

timos, presta Bartolomé Mascaré al 
fuero del nueve por ciento.

El de doce sueldos equivalentes á 
dos pesetas, presta Margarita Riera 
al fuero del nueve por ciento.

El de una libra diez y siete sueldos 
tres dineros equivalentes á 6 pesetas 
21 céntimos, presta Martin Fabrer al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra diez y siete sueldos 
tres dineros equivalentes á seis pese
tas 21 céntimos, picata Melchor Fu- 
llana al fuero del ocho por ciento.

El de diez y seis sueldos equivalen
tes á dos pesetas 66 céntimos, presta 
Bartolomé Riera al fuero del nueve 
por ciento.

El de catorce sueldos seis dineros 
equivalentes á dos pesetas 42 cénti
mos prestan los herederos de D. Juan 
Sart al fuero del nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos equiva
lentes a dos pesetas 84 céntimos pres
tí Juan Perelló al fuero del nueve 
por ciento.

El de dos libras siete sueldos seis 
dineros equivalentes á 7 pesetas 91 
céntimos, presta Antonio Roselló al 
fuero del ocho por ciento.

El de nueve sueldos cuatro dineros 
equivalentes á una peseta 56 céntimos 
presta Andrés Santandreu al fu^ro del 
nueve por ciento.

El de cuatro sueldos ocho dineros 

equivalentes á setenta y s>ete cénti
mos, presta Catalina Pascual al fuero 
del nueve por ciento.

El de cuatro sueldos ocho dineros 
equivalentes á setenta y siete cénti
mos, presta Juan Galdentey al ímTo 
del nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos equiva
lentes á dos pesetas 84 céntim >> pres
ta Miguel Busquéis al fuero .luí nue
ve por ciento.

El de una libra diez y seis sueldos 
seis dineros equivalentes a 6 pesetas 
8 céntimos, presta Andrés Duran al 
fuero del ocho por ciento.

El de diez y ocho sueldos tres di
neros equivalentes á tres pesetas cua
tro céntimos, presta Magin Duran al 
fuero de nueve por ciento.

El de catorce sueldos siete dineros 
equivalentes á dos pesetas 42 cénti
mos, preata Pedro Font y Perelló al 
fuero del nueve por ciento.

El de diez y siete sueldos equiva
lentes á dos pesetas 84 céntimos, 
presta Juan Mascaró al fuero del nue
ve por ciento.

El de dos libras once sueldos equi
valentes á seis pesetas cincuenta cén
timos, presta Juan y Miguel Mascaró 
al fuero del ocho por ciento.

El de doce sueldos presta Ramón 
Mora equivalentes á dos pesetas, jus
tipreciado al fuero del nueve por 
ciento. .

El de doce sueldos equivalentes á 
dos pesetas, presta Juan Antonio Gal- 
mes al fuero del nueve por ciento.

El de una libra catorce sueldos tres 
dineros equivalentes á cinco pesetas 
setenta céntimos presta Miguel Case- 
llas al fuero del ocho por ciento.

El de una libra catorce sueldos tres 
dineros equivalentes á cinco pesetas 
setenta céntimos presta Jaime Ferrer 
al fuero del ocho por ciento.

El de una libra diez y seis sueldos 
equivalentes á seis pesetas que presta 
la viuda de Bartolomé Fullana al fue
ro del ocho por ciento.

El de catorce sueldos equivalentes 
á 2 pesetas 33 céntimos presta la viu
da de Juan Femenia al fuero del nue
ve por ciento.

El de una libra diez sueldos equi
valentes á cinco pesetas presta Jaime 
L1 iteras al fuero del ocho por ciento.

El de trece sueldos tres dineros 
equivalentes á dos pesetas 20 cénti
mos, presta Antonio Llompart al fue
ro del nueve por ciento.

El de trece sueldos tres dineros 
equivalentes á dos pesetas 20 cénti
mos, presta Miguel Cerda al fuero del 
nueve por ciento.

El de once sueldos seis dineros 
equivalentes á una peseta 91 cénti
mos, presta Juan Servera al fuero del 
nueve por ciento.

El de once sueldos seis dineros 
equivalentes á 1 peseta 91 céntimos 
presta Juan Veñy al fuero del nueve 
por ciento.

El de doce sueldos equivalentes á 
dos pesetas, presta Bartolomé Serve
ra al fuero del nueve por ciento.

El de once sueldos seis dineros 
equivalentes á 1 peseta 91 céntimos, 
presta Guillermo Artigues al fuero del 
nueve por ciento.

El de once sueldos seis dineros 
equivalentes á 1 peseta 91 céntimos, 
presta Juan Mascaró ai fuero del nue
ve por ciento.

El de una libra equivalente á, tres 

pesetas 33 céntimos, peseta Juan Juan 
al fuero del nueve por ciento.

El de una libra diez y nueve suel
dos equivalentes á seis pesetas 50 
céntimos, presta Juan Pascual al fue
ro del ocho por ciento.

El de una libra cuatro sueldos seis 
dineros equivalentes á cuatro pesetas 
8 céntimos, presta Francisco Veñy 
al fuero del ocho por ciento.

El de.una libra cuatro sueldos seis 
dineros equivalentes á cuatro pesetas 
8 céntimos, presta Bárbara Veñy al 
fuero del ocho por ciento.

El Je una libra catorce sueldos seis 
dineros equivalentes á cinco pesetas 
74 céntimos, presta Juan Riera al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra catorce sueldos seis 
dineros equivalentes á 5 pesetas 74 
céntimos, presta Juan Servera al fue
ro del ocho por ciento.

El de dos libras diez y nueve suel 
dos equivalentes á nueve pesetas 84 
céntimos, presta Juan Riera al. fuero 
del ocho por ciento.

El de dos libras diez y nueve suel
dos equivalentes á 9 pesetas 84 cén
timos, presta Juan Truyol al fuero del 
ocho por ciento.

El de dos libras catorce sueldos 
equivalentes á nueve pesetas, presta 
la viuda de Mateo Tous al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra siete sueldos equi
valentes á cuatro pesetas 50 cénti
mos, presta Lorenzo Caldentey al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra siete sueldos equi- 
vilentes á cuatro pesetas 50 céntimos, 
presta Miquel Mora al fuero del ocho 
por ciento.

El de una libra diez y ocho sueldos 
equivalentes á seis pesetas 33 cénti
mos, presta Rafael Gomila al fuero 
del ocho por ciento.

El de nueve sueldos seis dineros 
equivalentes á 'una peseta 58 cénti
mos, presta Gabriel Prohens al fuero 
del nueve por ciento.

El de trece sueldos equivalentes á 
dos pesetas diez y seis céntimos, pres
ta Juan Caldentey al fuero del nueve 
por ciento.

El de tres libras dos sueldos equi
valentes á 10 pesetas 33 céntimes, 
presta Juan Riera al fuero del ocho 
por ciento,

El de una libra once sueldos equi
valentes á 5 pesetas 16 céntimos, 
presta Cstalina Fiol al fuera del ocho 
por ciento.

El de una libra once sueldos equi
valente á cinco pesetas 16 céntimos, 
presta Juan Fiol al fuero del ocho 
por ciento.

El de dos libras seis dineros equi
valentes á seis pesetas 41 céntimos, 
presta Catalina Mesquida al fuero del 
ocbo por ciento.

El de catorce sueldos presta Barto
lomé Parera equivalente á dos pesetas 
33 céntimos, y al fuero del nueve por 
siento.

El de siete sueldos equivalentes á 
una peseta 16 céntimos, presta Lo
renzo Montaner al fuero del nueve 
por ciento.

El de siete sueldos equivalentes á 
una peseta 16 céntimos, presta Juan 
Perelló al fuero del nueve por ciento.

El de una libra catorce sueldos 
tres dineros equivalentes á cinco pe
setas 70 céntimos, presta Miguel Ca- 
brer al fuero del ocho per ciento.

El de una libra catorce sueldos seis

dineros equivalentes á cinco pesetas 
74 céntimos, presta Juan Pascual al 
fuero del ocho por ciento.
J El de doce sueldos equivalentes á 
dos pesetas, presta Juan Garriga al 
fuero del nueve por ciento.

El de seis sueldos equivalentes A 
una peseta, presta Juan Pomar al 
fuero del nueve por ciento.

El de seis sueldos moneda mallor
quína equivalente á una peseta, pres
ta Antonio Riera justipreciado al fue
ro del nueve por ciento.

El de una libra cuatro sueldos id. 
equivalente á cuatro pesetas, presta 
Miguel Mesquida justipreciado al 
fuero del ocho por ciento.

El de trece sueldos equivalentes á 
dos peset s 16 céntimos, presta An
tonio Gomila al fuero del nueve por 
ciento.

El de trece sueldos id. equivalente 
á dos pesetas 16 céntimos, presta 
Guillermo Gomila al fuero del nueve 
por ciento.

El de trece sueldos id. equivalente 
á 2 pesetas 16 céntimos presta Juan 
Gomila al fuero del nueve por ciento.

El de tres libras ocho sueldos equi
valentes á 11 pesetas 33 céntimos, 
presta Andrés Rosello al fuero del 
ocho por ciento.

El de catorce sueldos equivalentes 
á 2 pesetas 33 cantimos, presta la 
viuda de Guillermo Fornes al fuero 
del nueve por ciento.

El de dos libras ocho sueldos ocho 
dineros equivalentes á 8 pesetas H 
céntimos, prestan los herederos de 
Antonio Rosello al fuero del ocho 
por ciento.

, El de una libra cuatro sueldos seis 
dineros equivalentes á cuatro pesetas 
8 céntimos, presta la viuda de Jaime 
Llodra al fuero del ocho por ciento.

, El de una libra cuatro sueldos seis 
dineros presta Antonio Llull equiva
lente á 4 pesetas 8 céntimos y al fue
ro del ocho por ciento.

El de diez y ocho sueidos seis di
neros equivalentes á 3 pesetas 8 cén
timos, presta Andrés Santandreu al 
fuero del nueve por ciento.

El de siete sueldos seis dineros 
equivalentes á 1 peseta 25 céntimos 
presta Bartolomé Gamna al fuero 
del nueve por ciento.

El de dos libras doce sueldos equi
valentes á 8 pesetas 66 céntimos, 
presta Miguel Marti al fuero del ocho 
por ciento.

El de una libra catorce sueldos 
equivalentes á cinco pesetas 66 cén
timos, presta Antonio Gamna al fue
ro del ocho por ciento.

El de una libra catorce sueldos 
equivalentes á cuatro pesetas, presta 
Lorenzo Mora al fuero del ocho 
por ciento.

El de una linra catorce sueldos 
equivalentes á 5 pesetas 66 céntimos, 
presta Gabriel Galmes al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra catorce sueldos 
equivalentes á 5 pesetas 66 céntimos, 
presta Pedro Juan Andreu al fuero 
del ocho por ciento.

El de diez sueldos equivalentes á 
1 peseta 66 céntimos, presta Antonio 
Juan al fuero del nueve por ciento.

El de dos libras dos sueldos equi
valentes á siete pesetas, presta Jai-

1 me Sanso al fuero del ocho por ciento.
I El de dos libras dos sueldos diez 

dineros equivalentes á 7 pesetas 14 
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céntimos, presta Juan Juan al fuero 
del ocho por ciento.

El ele una libra trece sueldos tres 
dineros equivalentes á 3 pesetas 87 
céntimos, presta Rafaela Llulal fue
ro del ocho por ciento.

El de tres libras nueve sueldos 
ocho dineros equivalentes á 11 pese
tas 62 céntimos, presta Gabriel Moya 
al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras quince sueldos 
equivalentes á 9 pesetas 16 céntimos, 
presta Juana Mari a Riera al fuero 
del ocho por ciento.

El de dos libras quince sueldos 
equivalentes á 9 pesetas 16 céntimos, 
presta Martin Riera al fuero del ocho 
por ciento.

El de tres libras cinco sueldos equi
valentes á 10 pesetas 84 céntimos, 
presta Mateo Riera al fuero del ocho 
por ciento.

El de tres libras cinco sueldos mo
neda mallorquína antigua equivalen
tes á 10 pesetas 84 céntimos, presta 
Juan Cerda al fuero del ocho por 
ciento. .

El de tres libras cinco sueldos 
equivalentes á 10 pesetas 84 cénti
mos, presta la vidua d'e Miguel Fio! 
al fuero del ocho por ciento.

El de una libra cinco sueldos ocho 
dineros moneda id. equivalentes á 
cuatro pesetas 28 céntimos, presta 
Rafael Riera al fuero del ocho por 
cien to.

El de una libra cinco sueldos ocho 
dineros id. equivalentes á 4 pesetas 
28 céntimos presta Martin Ful lana 
al fuero del ocho por ciento.

El de una libra cinco sueldos ocho 
dineros id. equivalentes á 4 pesetas 
28 céntimos, presta Francisca Olivcr

I fuero del ocho por ciento.
El de trece sueldos id. equivalen

tes á dos pesetas 16 céntimos, presta 
Margarita Riera al fuero del nueve 
por ciento.

El de dos hbras siete sueldos seis 
dineros id. equivalentes á 9 pesetas 
92 céntimos, presta Bartolomé Ser- 
vera al fuero del ocho por ciento.

El de tres libras cinco sueldos id 
equivalentes á 10 pesetas 84 cénti
mos. presta Catalina Riera al fuero 
de ochó por ciento.

El de dos libras diez sueldos idem 
equivalentes á ocho pesetas 33 cénti
mos, que presta la viuda de Juan 
Grimalt al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras cinco sueldos id. 
equivalentes á 7 pesetas 50 céntimos, 
presta Antonio Marti al fuero del 
ocho por ciento.

El de dos libras cinco sueldos id. 
equivalentes á 7 pesetas 50 céntimos, 
presta Magdalena Riera al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra siete sueldos idem 
equivalentes á"4 pesetas 50 céntimos 
presta Ramón Mora al fuero del ocho 
por ciento.

El de quince sueldos id. equivalen
tes á 2 pesetas 50 céntimos, presta 
Antonio Sureda al fuero del nueve 
por ciento.

El de una libra cinco sueldos idem 
equivalentes á 4 pesetas 16 céntimos, 
presta Tomas Ordinas al fuero del 
ocho por ciento.

El de dos libras siete sueldos seis 
dineros id, equivalentes á 7 pesetas 
58 céntimos, presta Jaime Ferrer al 
fuero del ocho por ciento.

El de dos libras diez sueldos idem 
equivalentes á 8 pesetas 33 céntimos'

41 céntimos, presta Antonio Riera al 
fuero del ocho por ciento.

El de dos libras cinco sueldos idem 
equivalentes á 7 pesetas 50 céntimos, 
presta Magnalena Riera al fuero del 
ocho por ciento.

El de tres libras quince sueldos id. 
equivalentes á 12 pesetas 50céntimos 
presta José Fullana al fuero del ocho 
por ciento.

El de cuatro libras cinco sueldos 
id. equivalentes á 14 pesetas 16 cén- 
tinivS, presta José Aguiló al fuero del 
ocho por ciento.

El de tres libras cinco sueldos id. 
equivalentes á 10 pesetas 84 cénti
mos, presta Antonia Pont al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra id. equivalentes á 
tres pesetas 33 céntimos, presta Da
mián Pastor al fuero de nueve por 
ciento. .

El de trece sueldos diez dineros id. 
equivalentes á dos pesetas 29 cénti
mos presta Juan Font al fuero del 
nueve por ciento.

El de trece sueldos diez dineros id. 
equivalentes á 2 pesetas 29 céntimos, 
presta Juan Duran al fuero del nueve 
por ciento.

El de 4 libras id. equivalentes á 13 
pesetas 33 céntimos, presta Juan 
Tous al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras diez sueldos idem 
equivalentes á 8 pesetas 33 céntimos, 
presta Antonio Juan al fuero del ocho 
por ciento.

El de dos libras doce sueldos seis 
dineros id. id. equivalentes á 8 pesetas 
72 céntimos, presta Juan Pascual al 
fuero del ocho por ciento. , ,

El de diez y siete sueldos seis di
neros id equivalentes á 2 pesetas 92 
céntimos, presta Tomás Pascual al 
fuero del nueve por ciento.

El de dos libras cinco sueldos id. 
equivalentes á 7 pesetas 50 céntimos, 
prestan 5los herederos de Catalina 
Montaner al fuero del ocho por ciento

El de una libra catorce sueldos seis 
dineros id. equivalentes §á 5 pesetas 
14 céntimos, presta María Homar al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra tres sueldos idem 
equivalentes á 3 pesetas 84 céntimos, 
presta D- Antonio Homar al fuero del 
ocho por ciento.

El de siete libras diez y ocho suel
des nueve dineros id. equivalentes á 
26 pesetas 45 céntimos , presta Pedro 
Francisco Homar al fuero del ocho 
por ciento.

El de tres libras ocho sueldos nue
ve dineros id. equivalentes á 11 pese
tas 45 céntimos, presta Bartolomé 
Homar al fuero del ocho por ciento.

El de nueve sueldos seis dineros 
id. equivalente’ á 1 peseta 58 cénti
mos presta Jorge Lloll al fuero del 
nueve por ciento.

El de diez y seis sueldos nueve di
neros id. equivalentes á pesetas 78 
céntimos, presta Antonio Llull al fue
ro del nueve por ciento.

El de catorce sueldos id. equiva
lentes á dos pesetas 33 céntimos, 
presta Antonio Amer al fuero del nue- 
por ciento.

Los ameriores censos proceden de 
establecimientos del Predio Son Cau
las. .

Otros oarios sensatarios'

El de diez y seis sueldos diez dine
ros id. equivalentes á dos pesetas 70

presta Pedro José Grimalt al fuero del 
ocho por ciento.

El de dos libias id. equivalentes á 
6 pesetas 66 contimos, presta Jaime 
Caldcutey al fuero del ocho por ciento

El de una libra once sueldos idem, 
equivalentes á 5 pesetas 16 céntimos 
presta Martin Sureda al fuero del ocho 
por ciento.

El de dos libras diez sueldos idem, 
equivalentes á 8 pesetas 33 céntimos 
presta Gabriel Galmes al fuero del 
Ocho por ciento.

El de seis sueldos once dineros id. 
equivalentes á 1 peseta 15 céntimos, 
presta Juan Homar al fuero del nueve 
por ciento.

El de seis sueldos once dineros id. 
equivalentes a 1 pesetas 15 céntimos, 
presta Francisco Homar al fuero del 
nueve por ciento.

El do una libra diez y nueve suel
tos cuatro dineros id. equivalentes á 
6 pesetas 56 céntimos presta Mateo 
Font al fuero del ocho por ciento. , 

El de tres sueldos dos dineros id.
equivalentes á dos pesetas 19 cénti
mos, presta Prajedes Duran al fuero 
del nuevo por ciento.

El de libras dos, doce sueldos seis 
dineros id. equivalentes á ocho pese
tas 74 céntimos presta Rafael Galmés 
al fuero del ocho por ciento.

El de dos libras quince sueldos 
presta Bartolomé Pastor, equivalentes 
á 9 pesetas 16 céntimos, justipreciado 
al fuero del ocho por ciento.

El de una libra dos sueldos seis
dineros equivalentes á 3 pesetas 74 
céntimos presta Gerónimo Juan al 
fuero del ocho por ciento.

El de una libra dos sueldos seis 
dineros id. equivalentes á 3 pesetas 
74 céntimos, presta Antonio Fabrer 
al fuero del ocho por ciento.

El de ocho libras id. equivalentes 
á 26 pesetas 66 céntimos, presta José 
Picó al fuero del ocho por ciento.

El de trece sueldos diez dineros id. 
equivalentes á dos pesetas 26 cénti
mos presta Francisco Sansó al fuero 
del nueve por ciento.

El de una libra diez sueldos idem 
equivalentes á cinco pesetas presta 
Miguel Sansó al fuero del ocho por 
ciento.

El de una libra diez sueldos idem 
equivalentes á cinco pesetas, presta 
Andrés Riera al fuero del ocho. por 
ciento. . /

El de una libra diez sueldos idem 
equivalentes á cinco pesetas, presta 
Antonio Gabrer al fuero del ocho por 
ciento.

El de una libra quince sueldos id. 
equivalentes á 5 pesetas 84 céntimos 
presta Bernardo Ginard al fuero del 
ocho por ciento.

El de una libra cinco sueldos idem 
equivalentes á 4 pesetas 16 céntimos, 
presta Antonio Cerdá al fuero del ocho 
por ciento.

El de una libra cinco sueldos idem 
equivalentes á 4 pesetas 16 céntimos, 
presta Jaime Cerdá al fuero del ocho 
por ciento.

El de dos libras diez sueldos idem 
equivalentes á 8 pesetas 33 céntimos, 
presta Bartolomé Santandreu al fuero 
del ocho por ciento.

El de una libra doce sueldos seis 
dineros id. equivalentes á 5 pesetas 
41 céntimos, presta Bartolomé Rosse- 
lló al fuero del ocho por ciento.

El de una libra doce sueldos seis 
dinerot id. equivalentes á 5 pesetas 

céntimos presta D.a Maria Barbier de 
Caymari al fuero de nueve por ciento 
77El de cuatro libras diez y siete suel
dos seis dineros id equivalentes á 16 
pesetas 24 céntimos ])resta D. Pedro 
José Manera de Montuiri al fuero del 
8 por ciento.

El de tres libras id equivalentes á 
10 pesetas que presta Guillermo Gra- 
xell de Sineu al fuero del ocho por 
ciento.

El de una libra quince sueldos id. 
equivalentes á 5 pesetas 84 céntimos 
presta Francisco Llabres de Inca jus
tipreciado al fuero del ocho por ciento 

El de siete sueldos ocho dineros 
id equivalentes á una peseta 29 cén
timos presta Mateo Llodrá al tuero 
del nueve por ciento.

Y el de nueve libras id equivalen
tes á treinta pesetas presta D. Juan 
Sureda justipreciado al fuero del ocho 
por ciento.

Todos los espresados censos se ven
den bajo las condiciones siguientes.

1 .a Que el precio que ofrescan los 
licitadores ha de ser líquido y sin 
descuento alguno, el cual deberá que
dar consignado en la mesa del Juzga
do dentro de tercero dia después de 
la aprobabacion del remate.

2 .a El comprador podra entrar en 
la cuasi posesión del censo luego que 
haya verificado la consignación del 
precio sin perjuicio de otorgársele 
en su dia la escritura dé traspaso.

3 .a Serán do cargo del comprador 
todas las costas de la subasta y rema
te y todas las que á su instancia se 
ocasionen para el arreglo de la titula
ción de los censos rematados hasta la 
inscripción inclusive á favor del com
prador.

4 .a Podrán sin embargo el ejecu
tante y ejecutado instar á costas de 
este y de los bienes embargados las 
diligencias necesarias para el arreglo 
posible de la espresada titulación.

5 .a En el caso de no ser asequible 
reunir la titulación del dominio de los 
censos juntamente con la inscripción 
de las tincas acensuadas á favor de los 
actuales poseedores deberá el compra
dor conformarse con la inscripción de 
posesión de los censos vendidos á fa
vor del actual censualista.

Y 6.a No se admitirá postura al
guna sin que el licitador haya consig
nado previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del capital del 
censo señalado en su justiprecio.

Queda señalado para el remate ele 
los mencionados censos el 10 de Di
ciembre próximo entrante á las diez de 
la mañanana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia per medio de este 
edicto para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
Palma 17 de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—José Mora.— 
Sebastian Gazá Escribano habilitado.

Palma.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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